
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCION DCS 098/2018 

              Bahía Blanca, 23 de marzo de 2018 

 

VISTO 

 
El contenido de la Res DDCS 007/18, mediante la cual se designa con carácter 

ordinario, a la Licenciada Silvia Hernández (DNI: 24.829.184) en un cargo de Ayudante A, 
dedicación simple, con destino a las asignaturas Fundamentos del Cuidado y Fundamentos 
del Cuidado Enfermero de la carrera de Licenciatura en Enfermería.  

 
 Y CONSIDERANDO: 

 
 Que la tramitación de las presentes actuaciones se ajustó a las disposiciones del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Sur y el Reglamento de Concursos de Asistentes y 
Ayudantes de Docencia según resolución CSU 512/10;  
 
 Que inicialmente se concursó un solo cargo, pero durante la sustanciación del 
mismo se produjo la vacante de la docente Elba Mansilla dejando otro cargo de Ayudante, 
por lo que se resolvió hacer valer el concurso mencionado, y designar a la Lic. Silvia 
Hernández quien resultó segunda en el orden de mérito; 

 
Lo aprobado en Sesión Plenaria el 21 de marzo; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

    RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Resolución DDCS 007/18 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental. 
 

ARTÍCULO 2º: Comunicar a los interesados y cumplido, archivar. 
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